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Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).

OBJETO A DECIDIR

Procede el Despacho a analizar la pertinencia de ordenar la ruptura procesal dentro de la investigación administrativa con radicado único SIDAE N°  (… indicar el radicado dado por la plataforma SIJEN..), que se cursa en (… si tiene investigados indicar nombres, apellidos y número de cédula; si se prosigue en averiguación de responsables dejarlo en ese sentido …) , por los hechos acaecidos el (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) en que se ocasionó la pérdida o el daño), en (… Se establece el Lugar (Debe ser el sitio exacto, puede ser un Caserío, Vereda, Municipio o un lugar dentro de la Unidad militar), donde tuvieron ocurrencia los hechos), de conformidad con las causales consagradas en el artículo 41[footnoteRef:1] de la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”. [1:  Ley 1476 de 20111. Artículo 41. Unidad procesal. Por cada hecho generador de responsabilidad administrativa se adelantará una sola actuación procesal, cualquiera sea el número de implicados; si se estuviera adelantando más de una actuación por el mismo asunto, se dispondrá mediante auto de trámite la agregación de las diligencias a aquellas que se encuentren más adelantadas.  
] 


CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO

La ley 1476 de 2011 “por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública” consagra en su artículo 41 cuando un proceso se tramita bajo la misma cuerda procesal, el cual reza: 

…(..).. “Artículo 41. Unidad procesal. Por cada hecho generador de responsabilidad administrativa se adelantará una sola actuación procesal, cualquiera sea el número de implicados; si se estuviera adelantando más de una actuación por el mismo asunto, se dispondrá mediante auto de trámite la agregación de las diligencias a aquellas que se encuentren más adelantadas. (...)

A la luz de artículo anteriormente citado y previo análisis del material probatorio obrante dentro de la investigación administrativa con radicado único SIDAE N° (...indicar el radicado otorgado por la plataforma SIJEN...) encuentra este Despacho (…redactar las consideraciones que afectan el criterio de la unidad procesal descrita en el artículo 41 de la Ley 1476 de 2011 configura la necesidad de tramitar en diferentes cuerdas procesales, atendiendo la existencia de hechos generadores diversos. 

En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo del Funcionario Competente …), en calidad de Funcionario Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1476 de 2011 “por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”.


RESUELVE:

PRIMERO:	ORDÉNESE EL DESGLOSE en original de las piezas procesales obrantes en la Investigación Administrativa con radicado único SIDAE N° (indicar el radicado arrojado del SIJEN) y que guardan relación con (…colocar el bien sobre el que se determinó ocurrió en otro evento …), con el fin de que se adelante en cuerda procesal diferente a la actual, por los motivos expuestos en la parte considerativa del presente proveído.

SEGUNDO:	En consecuencia, REMÍTASE las piezas procesales consistente en (… indicar cantidad de folios y la autoridad administrativa, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva) al (señalar la autoridad militar competente para adelantar la actuación). 

TERCERO:	NOTIFICAR POR ESTADO la presente providencia observando lo preceptuado en el artículo 295[footnoteRef:2] de la Ley 1564 de 2012 de conformidad con los artículos 56 y 10 de la Ley 1476 de 2011; y COMUNICAR a los sujetos procesales la decisión tomada. [2:  Ley 1564/2012. Artículo 295. Notificaciones por Estado. Las notificaciones de autos y sentencias que no deban hacerse de otra manera se cumplirán por medio de anotación en estados que elaborará el Secretario.
] 


CUARTO:	CONTRA la presente providencia NO procede ningún recurso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.


(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)
Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Roman tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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